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DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO:

NOMBRE Y APELLIDOS: LU]S MARTTN SANCHEZ

DNlr'NlE 70937774R 05¡ 2/1986 SEXO TELEFONO:

DOMIC LIO CALLE RAMIRO ARROYO 28 2 A C,POSTAL: 37700

PoBLAcióN BEJAR PROVINCIA: SALAI\4ANCA

SITUACION PBOFESIONAL

E FUNcroNAFro E AUTONOT\,4O EcUENTA AJENA TEN,PoRAL E cUENTA AJENA TNDEFTNTDo EorRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IDAD PnESf AMISTA: CAJALMENDRALEJO TrPo DE PFÉsrAMo: Elpeasorel

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL sEcu{o:

PRIMA DEL SEGURO

PERIODO
CONSORCIO LtA

IMPUESfO
SOBRE PRIMAS

IMPORfT
RECr80

TOTAT
626,31€ 0.05 € 093€ 3758€ 654 87 €

FECHA OE EFECTO DEL SEGURO: La lecha de elec¡o del seEurc será l¿ de lomalizaclón del pÉs¡amo siempre que la üima haya sido abonada
a la Enlidad Asegutudora,

BENEFICIABIOS:

Ef fomádolA§o§urádo d6s¡Om con cáráctor hravocable: CAJALMÉNOHALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PABA EL PACO DE LA PRIMA:

ES23 3001 0058 3858 2070 1571

CAPITA- lNlClA- SO-IC|TA0O. 1s 16¿ 67 € No oE EXPEDIENTE DE PRÉsrAtt o: s¿:sosoloz

FECHA FOR¡TALIZACION PRESTAMO: zz0al20 js FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: zZrOzrzozZ DUBACTÓN PRESTAI¡O (MESES): e6

CUOTA ORDINARIA ¡/ENSUAL INICIAL PRESTA¡.4O: 1E8,40€ % CUOTA ASEGURAOAI 1OO,OO O,T IMPOFTE CUOTA ASEGUBADA MENSUAL: 188,40€
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Eniidades
aseguradoras porOrden Irinistenalde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmerc
C-559 con domicilio socialen. en Carréra de San Jeónimo 21, 28014 Madrid,
e§ quien asLrme la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanuza
el pago de las preslaciones que correspond¡.r con aneglo a las condicjones de¡
mismo.
El contro¡ de la actividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S A
corresponde al Minisléno de Economía y Competil¡üdad del Estado Español, a

través de la Dirección Geñeralde Seguros y Fondos de Pensiones.
fOIUADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persoña que
aparece designado en la página pñmera de las presentes condiciones
particulare§
BENEFIC¡ARIO DEL SEGURO: El Tomador/asegurado designa
Bonoliciario coñ caráct6r lnovocabl6 a CAJALMEDRALEJO,
FECHA DE EFECfOT Es la fecha en la que enlra en vlgor elseguÍo de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Paliculares
FECHA OE SINIESfRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvolunlar¡a de Empleor la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicro Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Pára la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dia de incapacidad
del Tomador/Aségurádo recoñocido por el Organismo Ofcial Compe-
tente.

. Para la coberluaa de Hospitalizáción: el primer dia en el que Toma'
dor/Asegurado ingrese en un eslablecimiento hospilalario

ACCIDENTE: Lesión corporal deivada de una causa súbila violenta, externa y

ajena a la inloñcionalidad delfomador/Asegurado. acaecida durante la vigencia
de la póliza
ENFERMEDAo: Toda alieración de la salud originada por una causa diferente
de un accídente, que deba dar iugar a consulta o deba ser diagnosticada o

lrátada por un médico autorizado legalmenle a praclicarsu actiüdad prolesional.
Sult¡la ASEGURAOA O PRESÍACIÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en las Condiciofles Particulares, el Asegurador se compromete a
pagár al Beneficiano al acaecimiento de las contingencias previstas en la

rnisma.
TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona física que se obliga a pres-
tar su trabajo, en dependenoia de un empleadoren base a un contrato de trabalo
indefinido, por un minimo de 25 horas semanales a carnbio de uña remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española ügente, que se encuenlre
dado de alta en el Régimen corréspondiente de la Segundad Social. y que no
sea luncionario público.
TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La p€Tsona física
que desanolla una actividad profesional remuñeráda no dependienle y qu€ se
encuentra dado de alla en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridád Social, lvlutua, l\4oñtepio o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos dÉ ésle conlrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en Mrlud de su Régamen de col¡za-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la preslación de desempleo en
su nivelcontribufvo.
FUNCIONARO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a preslar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estátá1, Autonómico. Provincialo Local
bajo un coflkálo de kábajo sometido al Estaluto de la FLrnción Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cualquler hospital, clinica o sanalorio. tanlo público como privado,
qu€ dispoñga de la infmestructura necesaria para diagnosticar y realizar
kalamientos lerapéuticos por facultativos legalménte aulorizados para el
ejercicio de su profesióñ. A los efectos de estacoberlura no se conside€¡á como
hospital, clinica o sanatono las siguientes instituciones:
- Clínicas para el katam¡enlo de enfermedades meniales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.
- Residencias de ancianos, centros de dia y cefltros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para lralamientos naturale§. térmale§, masaies, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas dél

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideEn hosprtales:

Clinicas para el tratamiéñlo de enfermedades mentales o cuyo pnncipal
objetivo sea el lralamiento de enfermedades psiquiátricas.

' Residencias de anciaños asilos, cenkos de día, casas de reposo y cenlros
para elkalamienlo de drogadictos y/o a¡cohólicos y/o ñeuróticos.

- Clínicas para lratamientos naluIales, temales, masajes, esléticos u olros
tratamienlos similares, centros de salud balneaios

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de liempo compulado en djas o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, enlre
dos siniestros, durante el cual el conlralo de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presente conlralo de seguÍo no cubre contingencias durante di-
cho periodo.

1.. REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prosonte Pól¡za do Soguro lag pelsonas fisicas
quo roúnan las s¡guientos cond¡cionssi

1) Ssr tltulares de un pr63lamo pet9onal, formali¿ado con
CAJALMENDRALEJO

2l Haber firmado las Cond¡cionñ Part¡cularos.
3) Habor pagado ls prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asogurddo esté comprondida ontro los'18

y 65 años. No ob6tentE lo anterior, la odad dol fomadoíA3egurado
en el ñomorto do la contratación d€l soguro sumada ál númoro
de años do durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una édad supe or a los 65 años, En osto supuosto no §€ podrá
contreter el pfo6ent€ §69uro.

5l Encontrárs6 €n o6tado de b!€na salud, 8ln sfntoma do onfefmedad,
y no padecer n¡nguña entermedad de carácter evolutivo nl estar, on
la Focha do Efscto dol Sgguro, sn s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta quoda dsfln¡da en las prosontes
Condicion6s Pa rt¡c u le res.

6l Cot¡¿ar a la Seguridád Soc¡al o ostar oñ s¡tuac¡ón do alta sn
mutual¡dad, montEpío o ¡nsl¡tuc¡ó¡ enáloga quo la loglslaclón
dotorm¡ns,

7) Además para la cobeñur. do Pérdlda lnvoluntar¡a de Emploo: No
conocer, o estar en situación de coñocor que se va a p,oducir la
oxt¡¡ción o suspons¡ón do 9u relación laboral por cualqulgÉ do las
cau3as que dadan derocho a la prsstac¡ón do OesEmpleo én ba§o a
esta póllza.

8) AdsmáB para la cobertura del rlosgo do lncapacidad Tsmporal y
Hosp¡tal¡zación: No padocer n¡nguña enlennodad dg ceráctor
€volutlvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma A§egurada será el porcentaje de cuota áseourada sobre la cuola
ordinaÍia mensual del préstamo ünculado a esla póhza de seguro que. en el
moménto de produckse elsinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se ontondod que no tomán parto ds la suma asogurada d€ la prssente
póliza los ¡ntoreses r€munorator¡oa, con oxcluslón, po¡ tanto, do los
¡ntsrosos do damora y do cualosquieÉ otros gastos, coñla¡onos o pagos
que deblsra hacor sl Tomsdor/Asogurado en cumplim¡onto de lo pactado
en gl contrato do próstamo vlnculado a €ta Póliza.
El lmporto de la suña asegureda no será superioG on n¡ngún ca§o, al
ir¡rporte máx¡mo d6 LE00 €,
En caso do que s6 produjera una novación del próstámo que conllovara gl

¡ncremento del qap¡tal prgstado, Bupondrá le anulaclón da la presente
póliza, En sstos casos la Entidad Aseguradora procoderá a lá dovoluclón
dÉ la prima no coruumlda.
Cuando 6l fomador/As€gurado haya roalluado amon¡zacionos parciales
dsl próstamo, la Enüdad Ageguradora proc€dgrá a edocuar la suma
aaogurada do conformldad con lo ogtablgc¡do on el apartado I dg la§
prssenle§ cond¡cionos Pañlcúlares.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNrC|AL

. Para la garantia do Pórdlda lnvoluntaria de Empl€o 9e estableco un
pgrlodo de carencle lnlclel do 60 días naturalos, a contar degde la
lecha de efocto dol Eoguro. A ofoctos do comprobar qus sn gl

mom€nto dol acaoclmlonto dol slnlostro ha transcurr¡do el periodo
de caronc¡a ¡nicial, §o €ntendorá que la s¡túaclón do dosemploo ao
produco en la fecha €n qus 30 produ¡ca le extlnclóñ o suspeñsión
da la rolac¡ón laboral por lEs cauEas 6eñaladas on §6ta póll¿a, y
adgmás ssa acrod¡tado por el Servlc¡o Públ¡co de Emploo E6tatal u

organlsmo públlco que lo 8uatlluya.
. PáÉ la garantJa d6lncapacldad fsmporal sc ostabloc€ un por¡odo de

car€ncla ¡nlc¡al do 30 díea natuÉles, a contar desds la focha do olocto
d€l séguro. A eloctos de comprobar quo en ol momento dol
acaec¡m¡ento del sin¡e91ro ha tran3currido el per¡odo do caroncla
¡n¡clal, se ontenderá quo la s¡tuac¡ón do lncapacidad tgmporál 6e
produco sn la fscha En la quo la onfcrmedad causanto do la
lncapacldad hublera s¡do dlagnosticada por facullat¡voe do la
Seguridad Soclal, Mulue o ln6tltuclón análoga o méd¡co o r.cultativo
autodzado y a6ilo rat¡fiquen lo! Eervlcioa mód¡cos del aseguradorsi
§e cons¡doraso necesado. En los §upuostos en los que la
lncap¡c¡dad T€mporal s€ d€bt a un accidehte no 60 apl¡caIá ca¡sncia
ln¡clalalguna,

i'á9 rá 3 do 11

aNPPARTñERS0ESEoITPOSYREASEGUROS.SA-C oa06S¿¡J@ño?r.¡0r{M¡DR0(ESPANA)-f.3491á?a3¡¡0 I +3,19!5?$¡01Nw @ppnr¡dsos
R M d. M¿dlÉ bft ¡ 319 üD 3 991 sc 3'dól L¡brc d. §ñird¿d6 ioro 195 hqa ¡D ¡0 280 1.. 1q ñlF A ?353¡3§ Cas Adñ{a oGSFP c0559.G0001

CAJALMEIIoRALEJOoBSV § L neilr s.rR.g§l,o Msca¡d de gdalo¿ @ñ ádeov 0{74 clF Ec65l1791

CNP



t¡o[ÉRIoELaSEGUF^ooR:aNPPARTNERSaEs€GlJRosYREASEGURoS,sas.Adoñ.ladanC¿r.Éd.SaJ.rmÉd2r 23011tádril(E.páñ!)
t¡Eol Do¡ CAJAiMENDRAIEJooBsVsL doñ.i ¿d¿aAlda Sá¡tuloio di - 06?10 Altuidraqo lBdap4 - E§oarla

NAÍURALEZT¡ELRIE§COCUBIERfO IÓLJdá
COr¡cEpfO ¡On eL CUAL SE ASECIINA Po, @.nd p,ca a

CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

. Pa,a la garantía de Horpital¡zación so establgce un psriodo do
caroncla ¡n¡c¡al do 30 dias nalural€s e conter desde la fecha de efecto
dÉl 6eguro. A efectos de comprobar que eñ el momonto de
acaecim¡ento dol slniestro ha trangcurido el periodo de car€ñcia
¡nicial, s6 entenderá que la s¡tuaclón de Hosp¡tál¡zac¡ón se produce
on la fecha qu6 aparezca conslgnada en el lnformo dg ingreso gn el
correspondi0nte establecimiento hosp¡talaaio en el que el
fomador/Asegurado 3e€ncuoritrc ingr6§ado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
Er el supueÉto de producirse s¡tuácione6 de Pérd¡dá lñvoluntada de
Empleo 3ubs¡guléñloa a una altuac¡ón antorio¡ do Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar á ¡ndemn¡zaclón por parto do osta pól¡za, §e
procede,á al pago de ñuéva3 pre6lecloneÉ sl el fomador,/As€gurado ha
ostado v¡nculado de forma act¡va a una ñueve relaclón laboral como
trabaiador por cuent¿ ajena por un peíodo m¡nlmo do 180 dias naturáles
in¡nterrump¡dos y hayá súperado el periodo ds prueba establecido
corespond¡ente a su nueva rÉlación laboral, En caso contraa¡o no se
pagará cartldad alguna.
E¡ el Éupusslo de produc¡rse lncapac¡dad€s fomporele§ 6ubsiguient66 a
úna a¡terior lncapácidad fomporalque d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la eseguÉdoÉ procederá nuevamonte al Pago de
pre3tacion0s transcurdd06 180 dlas natumlos, ¡nlnterumpldos en
s¡tuación d6 alta sn ol rág¡mé¡ correspond¡ente, desde ol f¡n do la últ¡ma
iñcapacidad tomporal s¡empro que la onfermédad cau§anto soa le m¡sma
quo orig¡nó ¡e lncapacidad qug d¡o lugár a la indemnizec¡ón por parte de
esta póliza.
Cuando la lncapac¡dad fernporal Subs¡guieoto 39 doba a una enfe.rnedad
distinta la asoguradola procederá nuevamonto al pago de prestacionss
cuando hayan transcur do 30 dias naturales ¡nint€rulltp¡dos en sltuaclón
de altá sn el r6g¡men correspondionlo, d€sde élfin de la últ¡ma ¡ncepacidad
temporal.
En el supuésto de produclrÉ€ hcapacldades Temporal€ subs¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentale6 no hábá perlodo do carencla.
En el supuosto ds produc¡r6e Hospital¡zacionos ÉubG¡guiertes a una
antoñor a la Hosp¡talizac¡ón quo d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
e§ta pólize, lá asoguradoaa procedorá al pago dé pGstaciones
transcunidos 180 dias naturalos inlnterrumpidos, 9i oncontraBg en
s¡tuación do Hospital¡zac¡ón tal y como se desc,ibs en la presento pól¡¡a,
desde olrin del último elte h06pitálaria por la cual el asogurado hublese
estádo porc¡b¡endo la coÍ€§pondioilto pfestaclón s¡smprc que la
onfermedad causante 96a la misr¡a que odgiró lá HoÉpital¡zación que dlo
lugar a la lndemn¡zaclón por parte dé 6sta pól¡za.
Cuando la Hospitallzac¡ón Subsiguiénte sé deba a una enfermeclad di6tinta
la asogurádora prccederá nuavamonte al pago do préslaciones cuando
hayen tren6curr¡do 30 d¡as naturales ¡n¡ntgrümpidos s¡n oncontrarse gn

6¡tuación cle Hosp¡tel¡záclón,
En el supuesto de produc¡rs€ HoEpitell¿acionos subslgulentes dobldas a
causas accidentales no habfá per¡odo de cáfÉric¡a.

¡I.. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los
ténninos previstos en esla Pólize, los desgos qué a conlinuación se indicán
teniendo en cuenta la situación laboraldel TomadolAsegurado en el momenlo
en elque se produzca el siniesko.
4.1, PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los eféctos de la presente pól¡za la Pérdida lnvolufllaria del Empleo es la
situaoón en qoe se encuentran quienes, pudrendo y queriendo lrabajar
remuñeradarñenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean pnvádos de su salario por cáusa dislinta
de su voluntad. a excepción de los funcionanos públicos, qire
a) Llevar lrabajando dorante 6 meses continuos con un contralo laboral de

duráción indefnida en lá émpresa en la que cause baja, con una jomada no
rnferior a 25 horas señanelés cotizendo eñ el Régimen Ge¡erál de la
Segundad Social y estar regiskado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tota¡mente desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibieñdo préstación pública por desémpleo dél SeNicio Público de
Empleo Eslalal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad leñporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
pEstación se asimilará a efeclos de esta gáraniia, a la Prestación de
Desempleo en su nivei contributivo

4.1.1. PRESTACIÓN POR PÉROIDA INVOLU¡¡TARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beñefciario la Suma Asegurada, por cadá periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en situacióñ de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
dé lá relación laboral. Do no pormanocor lo§ 30 días consecudvos on
Bituaclón do Párdldá lnvoluntarle del Enrpleo, la Entidad AsegtlÉdora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abongrá al Beneficlario de3¡gnado en la prcsente
Pól¡za con El limite máxlmo ds l2 pagos consscut¡vos o 30 pagoa altemos
on total y slempre quo dlcha s¡tuaclón de desempleo ocura durante la
vigencla dol segu¡o, haya transcurrldo ol porlodo de carencla, y se
produzca por álguná de lá! B¡guionlea c¡rcuntlánc¡áÉ:
E¡li!siÉ.[-ge-]dsEslé!-!@!l
a En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

e§las cau§ás del6miñen lá exltncióñ delconlfáto dé trabajo.
c Por despido improcedenle o nulo.
d Por despido o extinción del contrato basado en causas obietivás.
e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicamenle en los

sr.rpueslos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad geográf¡ca), 41.1
apa(ados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustenciáles de las condiciones
de kabajo), 45.1 ñ (por deos¡ón dé ta trabajadora que se ve obligada á

abandonar su puesto de lrabaio en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En vrrtud de resolución judiciál adoptada én el seno dé un procedimierto
concLrr§ál

g. Suspensió¡ de la Relación Laboral en virtud de expediente de requlaoón
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concLrrsal y sé reduzca a la mitad. al menos, la jornada dé trabajo por
dicha ca!sá.
Elderecho a devengo de la ¡ndemni¿ación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una áctividad laboral remunerada, aún de mañerá
parcial en los léminos desc tos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PÉROIOA
INVÓLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerárá que esté en situacióñ de Pérdida Involunlaria del Ernpleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya sldo despedldo y no roclamo en tlompo y fo,ma
oponunos contra la declslón ompBsarlal, Ealvo porext¡nción do
contrato derlvada de expedleñto de rÉgulác¡ón de empleo o de
de6p¡do colect¡vo o baEado on la3 causaa ob¡et¡va6 pr6v¡6ta6 o¡r
e¡ artículo 52 del Estatuto de lo8 Trabajadores (R.D.L.22015 d€
23 de octubro).

b) Cu¡ndo au contrrto ds trabaro ss sxt¡nga por Jub¡lación dol
smprs3a,io empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
oxplraclón dol dempo conveñido y/o ññal¡zeclón de la obra o
servlclo obl6to del contráto.

c) LoB trabajadores fijos de carácter d¡sconthr¡o on los périodos
on que cargzcan de ocupaclón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocsderte o rulo el despido por
lenteñcla l¡ñng y comu¡¡cada por ol empléador la fecha de
re¡ncoeoración al trabajo, no se sjer¿a talderocho por parle dsl
fomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de las
acc¡ones prsvistas on la loglslaclón vlgonto.

o) Cuaído no hayeñ Éolic¡tádo el reingroso al puGsto de trabaio éñ
él cá3o en que la opc¡ón ontrc ¡ndoñnlzac¡ón o readm¡sión
oorr€gpondiora al traba¡ador o so estuvlera on orcedenc¡a y
vsnc¡sra ol periodo fjado para ¡a misma.

f) La extlnc¡ón del coñtftrto laboral duñrnlo el poriodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y él paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nfedor
al 50% do su io.nada laboral, o cuando le indemnizác¡ón por
desp¡do consista on una nrntá tempoÉl pagadelá en morñento
del d6p¡do halte la fecha on la que ol trabaiador accoda a la
jubilación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomsdor/Asegurado tlone derocho e percib¡. un salario por
pañe d§l emploador, Ée Excoptúan dé éate supu$to los
complemeñtog 8alarialés pactados coloct¡vamcnto en los
expod¡ont63 do suspons¡ón del contrato.

h) Los dospido3 cuya lndomnlzación Boa menor dét 50o/o ds ta
lsgalmonto sstablecida.

l) Cuándo el trabaiadorcege voluntaalamento su puesto de trábajo.
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¡) Cuando la gxt¡nc¡ón del contrato sea doclarada procgderte por
sentgnc¡a firmo, o a¡eñdo asl notlflcado al Tomador/Asogurado
por pano dol eñpro6ario, ost€ no haya reclamado 0n t¡ompo y
foÍra debidos-

k) El dsspldo sln dorocho a desemploo dol nlvol cortrlbutlvo dol
Serviclo Públlco de Empleo E8tatal (en adelante SEPEI.

l) Si la prostación do Doseñploo dg nivelcontr¡but¡vo dolSEPE se
rec¡be on forma dg pago ún¡co.

m) Cuando el lomador/Agegurádo ao acora voluntar¡amente a un
Expedlente dé Rogulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol Tomado./Asogu,ado lo fuera con una
omprssa propledad dol ámblto lamlllar do á§to hasta ol Bogundo
gredo de con8anguinidad o af¡nidad, así como en los casos en
que el AB6gurado o un famil¡ar suyo hasta el sggundo grado do
consa¡guinidad o el torcer grado de aflnldad fuera el
admlnlstrador do la gmprcsa; y tambléñ si sl
Tomador/A5sgürado fi¡era soc¡o con presengia o repregentación
d¡recta en lo9 órganos de adm¡n¡strac¡ón do la Soclodad.

4.2. INCAPACIDAO fEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
allerációñ lemporal (siluación física revercible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
éjercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad
Estarán asegurados frente al ñesgo de iñcapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha siluación tuviera la
condición de aulónomos Orabaladores por cleñla propia) que colicen o no en
un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguñdad Social lrabajadores
porcuenta ajena con un conkalo laboraltemporal, trabaiadores por cue¡ta ajena
con !n contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garanlia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, B¡empro que el
acc¡dente o la enfefmgdad quo d€n lugar a la r€f€rida ¡ncapacld¡d brgan
su or¡gon u ocuran con postsr¡orldad a la Fscha de Efecto y 3¡n porjulcio
de lo establocido rotpocto al periodo do cársrcia.
ElAsegurado, en el mornento de la contralación debe enconkarse en buen es-
lado de salud sin sinloma de enfemedad y no padecer ninguna enférmedad
de carácter evolutivo nisertilulares de una prestación periódica o pres{ación por
invaiide¿
4.2.1. PRESfACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benelciano la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30dias consecutvos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurrido el p€r¡odo de garencla iñ¡c¡a¡,
los pagos suces¡vos poresta preslac¡ón se realizarán porcada periodo complelo
de 30 dias naiuaales consecutivos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situac¡ón. O€ no pennán€cer los 30 díág consscutlvos on altuaclón do
lncapac¡dad Tempoial, la ont¡dad assguradora no abonará cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el nomenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia, áún de mañ€ra parcial y a pé§ar de no háber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cue,rta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los térmrnos descritos por la normativa de la
Segurid¿d Social española.
El imporle de la indemnEación será en lodo caso la suma asegLr€da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera variaS eñfermedades alr¡ismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a ¡a inicialme¡ie declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el líñ¡to ñáxhlo de 12 pago8 consocutlvos o
30 pagos altgños on total y siempre que dicha sitLreción de lncapacidad
TEmporal ocurra durante la vigenoa del seguro y h¿ya lranscuíido el peiodo de
cafenc¡a
4.3. HOSPTTALTZACIÓN
A los efectos de la p¡esenle póliza se enlenderá como hospilalización la

situác¡ón dé lñgréso ac¿ecida al Tomador/Aseourado du¡ants más do 24 horas
en un eEtablecim¡ento hospitalario en cordlclón do paclento, ya sea por
enlemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tÉlamienlos méd¡cos
o quirúrgicos.
Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniesiro por hospilalizaoón, no

rcsulten elegibles ni para la coberluE de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aque¡los
fomadores/Asegurados q!e en el moménlo de produckse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuentá propia ni por cuenta
aiena

. Que esléñ en buen eslado de salud, que no esléñ eñ el momenlo de lá
confatación de baja laboral por razones de salld, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias con§ecutivos en los 24 meses
anteaiores a la adhesión

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefciáno d6 la presente póliza. de
producirse la hospitalizaoón del Tomador/Asegurado, la suÍra a96guráda una
voz elcanzado un per¡odo de 7 dlas do probada Ho3pital¡zaclón y una vez
trañscuridog los el porlodo de caronc¡a lnlcial. Los pagos sucesivos seráñ
por cada periodo completo dé 30 días naturales consecutivos en la que el
Asegurado pemanezca en dicha silLración.
O€ no permanocer lqs 7 días consocuüvos, on sltuac¡ón de
Hggpitallzrc¡ón, la ont¡dad assguaadora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eeneiciario designado en las presentes
Condic¡ones PaÍticulares con el l¡mito ñáx¡nto de l2 pago6 conaocutivos o
30 pagos altornos on total y siempre qLre dicha s¡tuación de lncapacidad
Temporalocuna durante la üge¡c¡a del seguro y haya lranscurrido elpeiodo de
carencia.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la coñsideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.
consecueotemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecueñcia de las siguientes siluaciones:
a) Enfermedadss, l€slonos y complicaclongs causadaa d¡r€cta o

¡nd¡roctam6nto porvoluntad del fomador/ABeg uñdo o dedvadas de
la rgallzac¡ón de aotos notoriamento temgrarios que e¡trañon graves
dosgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asf como lo5 poriodos do deacanao
voluntario y obl¡gatorlq que procodan on caso ds
matorn¡dad/patomidad.

c) La8 producldas cuando ol Tomado/Asogurado so oncuontre balo la

innuoncia dsl alcohol, drogas tó¡¡cas o gstup€facientos; los que
oqurran en egtado do perturb8ción rhontal, aonambul¡gmo o en
dosaf¡o, lucha o riña, oxcopto caso prob¡do do leg¡t¡ma dofgnsa; as¡
como los dodvados do una actuac¡ón dellct¡va del
Toñador/Asogurado, declarada ludlclalmento, o su rsslstoncla a ser
doten¡do.

d) Cualqulor Enformedad, dolonc¡a, eslado o leaión por la quo ol
Tomádo/Asegurado haya roc¡b¡do d¡agnóBtlco y/otratamlonto de un
médico sn los 12 mosgs sntgrioros al ¡nlclo de la qobertura do la
paessnto pólÉa con anterioridad a la contrat¿ción a la pól¡za, as¡
como las socuelas prodúcldas por 6llas, asl como los defoctos de
nacim¡erio y la6 onlermodadgs congéñltas.

e) Las ¡ntervenc¡one6 qu¡rurg¡cas y tratemienlos módicos y/u
odontológ¡cos quo no soan osonc¡algs por razgnés méd¡cas y soan
demandados por sl Tomador/Assgurado por razonoa ps¡cológ¡cas,
per§onale§ y/o estót¡ces, slemprc qua no se doban a socuelas de
acc¡de¡tos producidos con posterioridad a la focha do ofecto de la
cobertura dol §eguro.

0 Dolor lumbar, corvical, dors9l, sácro y c¡ático, as¡ como cualqulor
otro procoso patológlco quo tonga como man¡tsstac¡ón ún¡ca el
dolor, Ealvo que gxiltan ev¡doñcles objotlvadas por estud¡os
méd¡cos cqmplomentarios (radlolog¡a8, gammagrafias, oscán4rc6,
T,AC, otc,) que domuostren ls ox¡stgncla de alterácione8 y l€sionos
quoiust¡fiquen oldolorcauaa do la lncapacidad tomporal.

gl Cofeloas, onlormsdades pslqulátrlcas y mentalss, lncluysndo ol
oatrés, ars¡odad, d€p¡oa¡onea y álocclonos 6lñllarcs, aun cuando
dlchag enlermedadog y afocc¡onos hayan E¡do diagnolticadas y
tmt¿daa por un módlco especlallsta (ps¡qulatra).

h) Las onfermedados o ls3lonss dorivadas do ls práctlca proÍaglonál do
cualqu¡or deporte, de le partlclpaclón on apue3tas o compst¡clon€,
y ds la prácdca como aflclonado o profoalonal d€ activ¡dadea d6 alto
desgo, aaf como los accldonlos derivados do la conducc¡ón do
vehículos a¡n gl corre6pondlontg pomlso oxpodldo por la autoridad
coñpelents y lo3 acc¡donte6 aér€o6 a €xcepclóñ do los vuolo3
comerc¡aleg 6n l¡noa rogular auto zada.

¡) Las curas do ropogo, teImslog g dl€tétlqas.
l) Aquollos Asogurados quo ostén pero¡blendo una pensión do

¡nvalldez o quo estén tramltando on el momsnto do la contratác¡ón
d€l sogurc la lncapacldad pelmanente absoluta.

4.5. INCOMPAfIBILIDAO DE GARANf IASI
Las coborturas do Perdida lnvoluntarla del Emploo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zación gon excluyentes ontre si dapend¡eñdo de la sltuaclón
laboral on la qus 9e qncuentre el TorÍador/43€gurado en ol momento do
produc¡rso el s¡n¡ostro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado o§té
cub¡orto por Pérdlda lnvoluntár¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lñcápacldad Tomporal, n¡ por HoBp¡tal¡zaclón o igualmonte en el resto do
loa Gupuostos en que el TomadoíAsegurado pueda ost¿r cubiorto por
incapacidad Temporal y HoEpitalización.
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CNP PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS ¿

5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo el Beneficiario no tendrá dérecho al cobro de las prestaciones por

Pérdlda lnvoluntaria del Empleo o lncápecidad femporal si la contingeñciá se
produce. o se deriva o es consecuenoa dirÉcta o indirecta de:

L Los r¡€6906 extraoad¡narios 6ujotos a rocargo obl¡gatodo a favor
dolCorsorcio do Compensac¡ón d€ Seguroa.

2. Los quB no dsn Lugar por la Lgy da Coñtráto de Soguro.
3. Los hschos der¡vados de conflictos amados, haya o no proced¡do

doclaraclón ofic¡al de guerra
4. Las consoauenc¡ag directaa o ¡nd¡rcctes do la rcacc¡ón o rad¡ac¡ón

nucleár o contam¡nac¡ón radiact¡va.
5. Suicid¡o o la tontetlva dolmbmo duráñto la primorá anuel¡dad de

s9gufo.
6, Los sln¡estios causado6 ¡ñtenclonadamsntg/voluntariámente o

por ñala fo del Tomador/Asegurado. Las consecuencias d0 un
acto de ¡mprud€nc¡a lemeÉr¡a o negligencla grave del
Tomador/Aseg!Édo, declarado asi jud¡c¡almente.

7, Los sin¡sstros ocurridoa como consecuenc¡a de tomblores de
t¡errá, orupclone3 volcán¡cas, ¡nundaclones y otros fonómenog
sísñic06 o moteorológ¡cos do caráct€r extÉordlnarlo.

8. Los produc¡dos entos dE la primora pr¡ma pagada.
9. Lo3 Cal¡licados por el goblomo ds la nación como calamidad

ñac¡onal o catástrofo a6¡ como ep¡domlas y pandem¡á3.
lO. Lá6 consecugnc¡as de guerrea o de otta3 c¡rcunstancias

ertraordlnadas y aquéllos otroS Éupue§lo3 quo tengan la

cons¡deraclón do fueza mayor do acuerdo cor lo pruvlsto on 6l
a.t¡culo 1,105 dolCód¡go C¡v¡|.

6,. TARIFA OE PR¡MA
La tarifa dé p¡imas aplicable al preseñte seguro será la especiicada en la Ba§e
Técnice del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomado./Asequrado por la enlidad asegurado.a.
A la prima que resLrlte de la aplicáción de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recafgos que §eañ en lodo momento legalmente repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úñica para loda lá duración delsegulo.
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomadoa/Asegurado. Con
carácte r general, y sálvo pacto en conlrario establecido en la póliza, €labono de
la prima se realizará mediante domici¡iación bancaria del reclbo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad A§eguradora el r¡andato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por oueñla
del Tomador/Asegurado cualquier gasto dedvado delmedio de pago utilizado.
En caao de lmpago de la prirna única, elSeguro no enbará en v¡gor. En este
caso. lá Ertidad Aseguradora quedará liberada de su obligación én caso de
sinieslro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Torñador/Asegúrado, una vez abonada la pnma única podrá reali¿ar las
modficaciones que se establecen en élpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcadas y aceptadás porla Enlidad Aseguradorá en un plazo máximo
dé cinco díás hábiles supondrán la eñisión de ún Si]plemenlo a la Póltza de
Segu¡o que una véz 0mado por el Tom ador/Aseg urado surlirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulaclón del Segu¡o. Cuando se .ealice la amorlización tolalde la operació¡
de financiación ünculada al geguro dará llgar a la exlinción dél mismo. previa
devolución al Asegurado. por parte de lá Entidad A6eguradora, de la perte dé
prima no coñEumida manos ol imports corregpondlentg a lo3 r€qargos e
¡mpue6tos saüafgchoa. L,na véz realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
Modltlcaclón do la suma asegur¡da. La amorlizaoón anticipada parcial del
préstámo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pnmá no consumida cor@spondiente a la parte amortizada anticipadamenle del
péstamo monos el ¡mporte corre6poñdloñte a los recargoa e lmpuestoa
sat¡sfechos, continuando vigente el presente conkato de Seguro por reslo del
impone del préstamo pendiente de amodizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pdliza l€s la anorli¿acrdn parcial realizada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERfURAS
El preseñte seguro tendrá ia misma duración que la operacróñ de financiación
vinculada. establec¡éndosa un poriodo lñ¡n¡mo dé durac¡ón dé 6 ñe3€s y
máx¡mo de i20 moses. No obstante a lo ante or. la edad del
fomádor/Aregurado 6n el momenlo de la conlrataclón 6umada al número
de años de düÉclóñ de la operac¡ón de financiación v¡ñculada no podaá
dar como resultádo más de 65 años.

La cobertura terminará y elderecho alcobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eveñtosl

á) Le fecha on la cual tod.s las cantldados dob¡das por ol To-
mador/Asegurado e lá ontldad prcstamlst¿r por el Contraio
do Flñanciación vinculádo a eitá póllza do soguro fueran re.
ombolgádas a la Entidad Prostámista.

b) Al alcanaaEo la facha do tenn¡náción del contrato de Fiñár-
clac¡ón vinculado a osta póliza, aunquo ño 6e hubiereñ r€-
ombolsado todas las cant¡dades deb¡dás on v¡rtt¡d del
migÍto.

cl La f6cha en qué el Contrálo de Finarclaclón v¡nculado a esla
PólÉa d6 seguro term¡ñé por cualquler ceú6a.

d) La fscha sn la cual olAsogurado alcancé la edad de 65 años,
o on la úecha en la que sg cesa or toda actlv¡dad profea¡onal
remunerada, o on la focha do jub¡l.c¡ón o do projub¡lác¡ón
cualqliere qu€ Éeá 3u causa, sxcopto para la garantia ds
hospital¡zación.

e) La techa de falloc¡miento g de declarac¡ón del eEtado de ln-
capacldad Permanente del Asegurado en cualquleÉ de sus
grados o GÉr lnval¡dez.

0 La fécha en la que 30 produzca una subrogaclón, ceslón de
la po3ic¡ón o cualqa¡ier tÉñ6mls¡ón do loa dÉrechos y obll-
gac¡ores de las partes qus ¡nterv¡eñon on él Contrato de Fi-
nahclaclón.

gl A6¡m¡6ño, la coboñurá tomlnaÉ en la fecha gn la quG el
Asegurador haya pagádo 6l ñúmero máx¡mo do Pro3taclo.
ños consecutlvás o altema3 porlncapaclded Toniporal, H03-
pltal¡zaclón y/o Pérdida Teñporal lnvoluntar¡a do Emploo
quo so han fjádo on ssta póllza.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Duranle la vigencia de la póli2a, el@ntrato dé seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de arnortización total anticipada de la operacióñ de flnanclación
a la que se encuentra vinculado el seguro En estos ca6os se procederá ségiln
lo establecido en elapartado 8 de las presentes Condicioñes Particulares.
En el supuesto de rescisión anticlpada del seguro, esta lomará efecto en el
ñomento en elq!e se comuniqué a lá Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pale de la prima no consumida que le corresponda, quedando desde ese
momento exlinguida la póliza y liberada lá Eñtidad Aseguradora desde es€
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguienles casos.
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos rneses. El Asegurado podrá ácÁptada o lechazarla en un
pla¿o de quince días. lránscurrido dicho pla¿o, en caso de siléncio o de
rechazo, la Enlidad podrá adve(ir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de qujnce dias, lranscurridos los cuales y en los ocho días
sig u ientes com u nicará al Aseg urado la rescis ió n def n itiva. La Asegu radora
podrá, igualmeñte, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al
Aseglrado déntro del plazo dé un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimjento de la ágravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido efl el arliculo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prirña úñica no lo he sido a su véncimrento, el asegurador tiene derecho
a rcsolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo eñ contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro el aseguÍador quedará
libérádo dé su obligación
Sielcontralo no hubiere sido resuelto o extinguldo conforme a 106 párrafos
anteriores, la cobe(ura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que el tomador pagó su prima.

De ecuerdo con lo establecldo 6n el artículo 22 de la Ley de Contrato d€
S€guro las partos pr¡6d6n oponolso a la prórroga dol contrato mediantg
una not¡l¡cac¡ón escdta a la otra pad6, efoctuada con uñ plazo do dos
mes€ de anüclpación a la concluslón del perlodo del seguro eñ curso
cuando la opo8ición a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Asoguradora o b¡on con un me3 dE antelac¡ón cuando la opos¡clón a la
prórroga sea ejgculada por el Tomador/Assguredo.

I,f.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá olpago de las presta6ion€9 glel pago ds la prima única no
ae ha hecho elactivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones déscritas en la preseñle póli¿a el
Tomador/Asegurado, déberá facilitar el récibi o comprobante del pago de la
coÍe§Pondiente cuolá del pé§tamo.
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIóN OE PAGOS
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NAfüRILE2¡ oEL RES6O ClB EifO rro V d¿

CoñCEPTo PoR EL CUAL SE ASEGURA Fú.6d¿do ¿

La Eñtidad Aseguradora garantiza elabono de las preslacionos contratadas en
las condicioneg que se eslablezcan en las Condiciones Parliculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el

fomador/Asegurado o sus familiares dic¡as visitas, como c¡Jalqu¡er
avenguación o comprobación que la Eñlidad A§equradora considere nece§aria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se efltenderá como renuncia al cobro de 18

prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición de¡
médico o person al facullativo en c¿so de siniestro por lncapacidad fomporal.
La documentación que la Compañia solicrtará al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En lá apoñura dglsln¡eatro
- Copia legible del DNuNlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dÍas en

desempleo.
- Carta de notifcac¡ón de desp¡do de la empresa en papelde la empresa y

debidam6nte firñada y sellada.
- Certiñcado de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Oesglose de la liquidac¡ón e indemnización efecluada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamenle lnnado y §éllado
. Justilicanle conespond¡e¡le al ingreso de la indemnizacrón.
- Eñ caso de SI¡AC/JUEZ Acta de Conciliación, Demand¿ y Séntencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., aulorización adminislrativa y comunicación de la

empfesa altrabajador.
- Cana del SPEE aceptando el pago de la preslación con el p€riodo

reconocido.
. Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslifcante de la titu¡addad de la cuenta banca.ia donde iñgre§ar las

prestaciones.
- Cualqúier otaa documentación sust¡futiva de la anteriomenle relacionada o

que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuaclór dols¡¡¡estrq
' Just¡flcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO fEMPORAL
En la sportura dqlSln¡ostro:
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores por cuenla aiena),

toña de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acred¡talivo de estar iñscrito en el régimen ds Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifqueñ al rneños 30 dias en incapacidad.

- Historial Clin¡co o Certificado N4édico donde se detalle la fecha de
di¿gnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especiflcamente si existefl antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

. Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y

alta hospilalaria.
- Además de lo ant€rior én caso de Accidenle copia completa de las

diligencias judrciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la

empresa si se kata de un accidenle laboral.
- Recibo dél préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Juslilcanle de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde angresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenláción sustilutive de la anteriomente

relacionada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón dolslnigstrg:
- Parles de confrmación de la ba,a periódicos
- R€cibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura del ginlostro:
. Copia leg¡ble delDNl/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabáiado

nunca, informe §obre la inexistencia de siluaciones de alla emitido por la
fesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡¿ación con especificación de la hora de entrada y sálida
del centro hospitalario que justiflque al menos 7 óías de hospitalización.

- Historial Clínico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar espec¡ficamente si ex¡sten anlecedeñtes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagñóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copiá completa de las
diligencias jodiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emitido por la
ef¡presa §i se rata de uñ accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
. Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaia donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier oka documentación s¡.rst¡tuliva de la antoriomeñte

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la contlnuaclón dol3lnlo3troi
- Parles de hospitalizacióñ periódicos.
. Recibo del préstarno pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habeÉe
electuado pagos con caago al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conka el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indsbidamente
satisfechas más los intereses legale§ que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegLrrador hayá
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjano. En caso de que no se enlregara dichá
documentación, el Asegurador no eslará obligado a pagar Prestaclóñ alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las perlinentes ptuebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las situacro¡es de Incapacidad
Temporal o Perdida lnvolunta.ia del Empleo fijadás én la defin¡ción establecida
en ia presente Póliza, pagará la surña asegurada con los límilés establecidos en
la página primera de las presentes Coñdic¡onés Particulares y sin porjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamaclóñ clesde

el momenlo en que se encuenlre en siluación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en sLr situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o de,e de aportar las pruebas solicltadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Tempolal. Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se hañ fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beñefciario establecido en las presenles Condiciones
Parliculares.

12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de ¡as redamacioñes será el previsto en el ánículo 97 5 de la

ley 2012015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las entidades
aseguradoras y reasegurádorás y disposiciones concordante§

13.2 ElTomador delSeguro, elAsogurado y e,Benefciado o los Beneficiarios.
asi como sus derechohabientes. están facultados para formular quejas y

reclamaciones ante elServicio de Reclamacioñes de la Dirección Géneral
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en elPo de la Caslellana
no 44. 28046 Madrid y con página Web
wwv/ dqsfp mineco es/reclamaciones/rndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si co¡sideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona
los derechos dedvados d6l conlrato de seguro.

13 3 En relación con lo anlerior, se adviene que, para la admisió¡ ylramilación
de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será
impaescind¡ble acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escnlo al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y oñ su caso, con poslerioridad, al Defensor del Cliente de

la Enlidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

1 3.4 El S€rvicio de Ouelas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado
en CaÍera de San Jerónimo, 21 ' 28014 l\¡ADRlD, y con dirección de
coreo etectrónico reclamacioñesdcnooariners eu tramilará y resolverá
cuantas queias y.eclamaciones le sean formuladas por las personas

antedormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución por
dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación añte el DefensoÍ del
Clienle de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR S 1., domiciliado en
oryelázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913'104043 - Fax 913084991
reclamacrones@dadefensor.oroLa entrdad aseguradora se compromete
a pre§tar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a áceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emila y que tengan carácter viñculante para CNP
PARfNERS

'13.5 La presentación de reclamación ante el Defeñsor del clients de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenilud de tutela
judicial, el recurso a otro meÉnismo de solución de conlliclos, ni a la

protecc¡ón ad.ninislrativa.
El Señicio de Quejas y Reclamaciones, actuará 6n la resolución de las quejá§ y

reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamerto que estará a

disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que l6s será facjlitado en cualquier ñomento.

P¿Ei¡ ¡:e lc
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOScNp
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'I3.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN OE DAÍOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de dalos, y especialmeñte eñ el Reglañento iUE) 2016/679 del
Parlaménto Eumpéo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protec.ión
de las personas fisicas en lo qoe respéc{a al tratamiento de datos personales y
a la libre circulac¡ón de eslos dátos y por el que se deroga la Dilecliva g5/46/CE

(Reglamenlo General de Protección de Dalos), CNP PARfNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa. inequivoca y precisa de lo siguiente'
INFORITTACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOSI
RoEponsablo del tratáñieñto de su3 datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+infoi infomación adicional
Flnallded del tratamlento dé su3 dalos
Flnalldad Princlpal''r soscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+inlo: información adicional
Legitimación pára gltrat¡rñlento de sus datos
Le baÉ6 l€gál para eltratamienlo de sus dalos es la ojecuclón del contrato
deseguroen lostéminosque frguaañ éñ las Cond¡c¡ones de la Póli¿a. asicomo
eñ la Loy ds Contr¡to dé Seguro y Ley de Ordonac¡ón, Supervis¡óí y
Solvsncla de enüdades aseguradoras
+info: iñformación adicional
D€sl¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a

'/ Reasegu.adoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnels para la preslación de servicios relacionados

con el confato de seguro suscnto (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algúñ serv¡cio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos servicios. peritos, etc..), con los que CNP Partnels se
compromele a suscribir el conespondiente contraio de tratamiento de datos.

r' irediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación
de su conlrato.

/ Eñpresas del Grupo eñ el caso de que sea necesario para e¡ cumplimiento
de las obligacjones de supervisión y/o para gest¡ón administraliva y gestión
cenlrali2ada de récursos informátic¡s.

fransférehcias lntemaclorále6 previÉtás: Salesforce.com E¡rEA Limiléd y
empresás del Gtupo Salesforce. Salsslorcé és una empresa ptoveedora de
sérvioos informálicos de CNP Padners.
+info infomációñ ádicionel
Dérechos
Acceder, reciiioar y supdrñir los datos. asícomo ot.o6 derechos como se explica
en la información adicional.
*info infomación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOSI
ReBponsable de¡ trátáñi€¡1to de su6 datoa
Dato6 de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 l,,4adrid

Teléfonoi 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prorécoón de Datos: !E!É§!0!!!!g¡t¡etrÉ!
F¡nál¡dad dql tralam¡ento
¿Con qué finalidad tratamoa 3ua dato6?
En concrcto, dentro de la "Finalidad P.incipal", los Dalos Personales serán
tralados para:
. Valolar. seleccionar y ladficar los ñesgosl
. En su c¿so, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mañteñer actuali¿ádos sl.rs datos para este fin;. Suscribir, cumpljr y exigir el cumplimiento del contralo de seguror. Gestonar y dar seguimienlo administrativo alcontralo de séguro hasta la
extinción de las obligáciones iurídicás dÉ las partes bajo el mismol

. Presentar ai6obro las primas qL/e deba abonar el Toñador bajo el conlralo
de seguro y ernitr recibos rela vos á las mismas:. Tramitación de los siniestros (incluyendo preslac.ión de servicios por
lérc€res eñpresas conlraladas por CNP PertnéG para el curñplimienlo del
contrato de segu.o, la peritacióñ de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieskos á través de las empresas a lás que se hayan efemalizado
tales funciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas siniestros, proüs¡ones técnicas e inversionesi. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posiblé fraud€ de forma previa
a la suscripción dél coñlráto de seguro o en cuálquier momeñto de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡ñlerés legitimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora,la consulta ycFJcede los Datos Personáles
con lcheros comunes para evilar fraude en elseguro y con licheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones preüstas eñ la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
tralañienlo eslé basado en una habilitación legali. La realización de esludios de lécnic¿ aseguradoE eñ a¡álisis de mercados
objetivos y perflados con ñnes acluadales para la determinacióñ de la prima
en la suscnpoón del contralo de seguro

' Gestionar, en su caso. de forma ceñtralizada los recursos informáticos
{aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o paaa

fnes adminisfativos internos dentro délmismo grupo de empresas alque
perlenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Pertners similares a los contralados a través de correo postaly/o llamada
lelefóñicá.

¿Oué tratamiontos adic¡onalss podemos reallzar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser lralados para remilirle ofertas
comerciáles dé CNP Pa.tners por medio§ electrónicos a§í como
información soble productos disiintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entré las
que podrán fiourar, cámpañas, proyeclos, sofieos, concursos, eventos de
cua,quier tipo y ternálicá), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratados pam la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de rnaúeling con el objelo de co¡ocer sus
preféréncias y nec€§idades y, en su caso, y eñtre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferenciás y nece§idades

¿Durante cuánto t¡ompo taataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienkas se mantenga la
r€láción mercánlil, salvo que revoque su consentiñienlo o se hubiera opuesto
con anlerioridad, eñ su cáso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultaa en cuálquier moménto
dichos plazos enviando un coreo eléctrónico a cualquiera de las dkecciones de
coñeo elec{rón¡co establocrda§ en Datos de contacto del Re§ponsable de
Tralámientó
r' §i ha dado su consenlirñienlo podremos tEtar sus datos para remitiñe

ofedas comerc¡ales de CNP Panners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre produclos dislinlos a los conlratados, iñfomacióñ sobre
las acciones de markeling que CNP Palñers vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañás. proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temálica), la realizacióñ de eñcuestas de satisfacción y
envío de newslelle¡s (todo elio incluso por medios electrónicos)

7 Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboraclón de pedlles
con fiñes comerciales y de marketing c¡n él objéto de coñocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y. éñ su caso, y entre okas, adecuar las
comunicácionés comercieles diseñar productos en base de dichas
préfeÉncias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos| ¿Cuáles son sús derechos crrando nos facilila sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Log¡tlmaclóñ pára eltrálañiento do sus datos
¿Por qué podeñoE tratar sus datos psrsonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecuclón dé su contrato ds seguro. Eñ
caso de negativa a facililar dichos dalos o a que sean tratados. no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adiciona¡mente sus dalos serán tratados por los siguientes molivos:r' Si ha aceptado la cláusula del tralamienlo de sus datos para recibk oferlas

comerciales de CNP Pa¡tners por medios elecitrónicos asícomo rnfomación
sobre produclos distrnlos a los conkatados, para informaÍe sobre acciones
de markeling (entre ¡as que podrán figurar campañas, proyectos, sortéos,
concursos, evenlos de cualquie¡ tipo y temática) y/o realización de
eñcuestas de satisfaccjón y newsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.r' Si ha acrptádo, la cláusula para el lratamiento de sus dátos pa.a lá
elaboración de perriles con fnes comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre olras,
adecuar las comunicáciones comerciales, diseñar productos en base dé
dichas preler€ncias y necesidades.

Asimismo podremos lratar sus dalos para elcumplimiento de uña obligación
légal, de acuerdo con Io establecido en la normaliva qoe aplique ál contrato de
seguro suscrito, enlre otras. la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordenaciófl,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de lrediacjón de Seguros, Ley de Comercializaoón a distañcia
de seNicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque sé completa la Directiva 2009/138/CE. as¡
coño los Reglamenlos comunitanos dé 6jecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución dé Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014. de 26
de noüembre de 2014. sobré los documentos de datos fundamentales relativos

Fáq n¿ ¡,rs rO
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a los productos de iñversión mino sla vinculados y lo§ productos de inv€rsión
basados eñ seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la insl¡Jmentación de los
compromi§os por pensioñes de las empresas con los tfabajadoÍes y
beneiciarios as¡ como cualquier olra Ley que se promulgue en un tuturo y que
afecte alcontrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista uñ ¡ñlerés legílimo por
parte de la aseguradofa.
Déstlnataa¡os
¿A qu¡én se le va a comu¡¡car guE datos?
Adémás de lo indicado, siha aceplado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van á comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación cornercral sobre produclos de seguro,
intermediación a través de intemel, y planes de pensione§, informaale sobre
acciones de marketing (enlre fas que podrán ligurar car¡pañas, proyectos,

sorteos, concursq§, evenlos de cualquier tipo y temática) así como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre olros, poslal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AETOYOU COt\¡[rUNtfY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá cláusula sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sr.rs datos podrán ser comunicádos en caso de c€stón de cartera,
fusión escisión y lransfomaclón.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas e§tén incluidas en el ámbílo
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrccen un
ñivel de protecciófl equiparabl€ al españoly contalán con lodas las garanlías y
medidas para salváguardar la seguddad de sus dalos.
Manlendremos actualrzada la infomación sobr€ tran§feaencias intemacionale§
que se vayan a rcalizat en un futLrro en fluestra web:
https J^¡,¡ww.cnppartnem.es/politicá¡e-privacidad/
Dcrschos
¿Cuáler son sus derécho3 cuando no§ faclllta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocér siCNP Pañners eslá tratando oatos
personales qúe les concieman o no
Las personas inléresadas tienen derecho a acceder a su§ datos personales
(dorocho d6 acceso) asi como a solicitar la rectiflcaciÓn de los datos iñexactos

(dor6cho do roct¡fcaclón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
molivos los datos ya no sean ñacesanos para los fines que fueron recogidos
(derechó de supresión).
En determinadas circunslancias, los interesados podrán solicitar la limilación del
tratamiento de sls datos, en cuyo cirso, únicamente los conservaremos para el
Éjercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la llmitaclón dol
l6tamionto).
En deteminadas c¡rcunstanc¡a3 y por motlvos Élaclonados con su
sltuac¡ón part¡cular, los lñlorqsadoe podán oponerso al tr¿tañionto d§
sua datos. CNP Pañners dolará da tratar lo5 dato§, sslvo que obodozcan a

motivog logítlmor o glelorclc¡o o dolonsa de poslbloa ruclamac¡onos,
De igual modo. tiene derecho a revocar s! consentimienlo (dorocho dg
rovocac¡ón d€l cons0ntimionto)
En elcasodeque soliote la porlabilidad de sus datos a oka entidad asegur¿doÉ
(dorscho a la pon¿bll¡dad do lo3 datos), se podrá reali¿ar. pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda elecutar la misma y siempre y
cuando la empress a la cual deben ser comLrnicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se trateñ de seguros coleclivos)
Puedes ejercer lodos estos derechos a favés de la siguie¡te dirección de e-
mail: gdpr es.peticion@cnppartners.eu iñdicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos
Si preflero envrarnos su perición por coreo ordiflano:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 ¡,4adrid

Por favor no olüdé indicarque se pone en coniacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamenle a sus peliciones o quiere plesentar
una reclamación lo puede hacer á través de email
reclamaciones@cnpparlners.eu o a través de un escrilo en eldomicilio anlés
indicádo pero dingido al Servicio de Atención de Reclamaciones En todo caso,
puede acudir a la ageñcia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derecho§ én esta maleria. En su
página web púede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos. le adjunlamos un link a su página web:
https.l/www.aopd.es/oodaiitebáqDd/rnde¡'¡des-1dphp php

PoR FAVoR. LEA ATENTAMENTE LA INFoRMAcIoN QuE A coNTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACtJERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONTI',{UACIÓN:

O6bs autorlzar ol uao de Sua dato3 dg salud on cago do 3iniostro, para la tramllaclón. Doñtac¡ón v llou¡dación del m¡amo. dedo ouo do

lo contrar¡o no re podrá eiecutar el conlÉto:

E Acepto, conforme a loanterior. allratamientode losdatosdesalud parala ejecución del conkato por la propia asegL¡radora oatravésdeun
proveedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser lratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Fa(ners Por ñedios eleclróñicos, asi corno infor'

mación sobre productos di§tintos a lo§ contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquler tipo (enke ohas, campañas, proyectos, sorteos, coñcursos, eventos de cualquier tipo y temática). la reali¿ac¡ófl de encuestas de satis-

facción y envío de ,ews/e,,ers {todo ello incluso por medios eleckónicos).

tr Acepto el tratamienio de mis dalos pera récibir ofertas comerciales por rñedios electóñicos. información sobre productos dasliñtos a los con'

lratados, §obre acciones markeling, reali¿ación de encuestas de satisfacción y €nvío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podaán ser comunicados a okas empresás del GrLrpo al que penenece CNP Parlners, pBra que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y servicios, Íealización de acciones de mark€ting de cualquier tipo (enlre otras. campañas, proyectos,

sortéos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá), asi corno envio de ,ervs/etters, por cualquier medio (enlre olros, poslal, lelétono. e-

mail). +infoi ¡nformación ad¡cional

ü Acepto ¡a comunicación de mis datos a las empresas del Grupo at que pertenece CNP Partners p?ra fines aomerciales y de marketing y

recepción d€ newsletter§ (por cualquier médio).

Si acepta sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de peafiles con fnes comerciales y de marketiñg con el obieló de conocer §us

preferencias y necesidacles y, en su cáso. y enlre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos eñ ba§e de dichas preferén-

cias y necesidades.

E Acepto el lratamiento de mrs datos para la elaboración de perfiles con lines comerciáles y de maakelrng
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riAfUR¡LÉ2 DEL RIE§Go OJgEntO flovd¿
COTICEPTO POR EL CUAL 3E ASEGURl: Pd.rsñlá p,o0 a

El presento contrato se rige por la8 COND¡CIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARfICULARES y por los anoxo6 y Apándices qué em¡tá la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunio, constituyon ol Contrato de Seguro, caréc¡endo do velor y efecto por separádo. Las cláusulas de laa
CONOICIONES GENERALES son desarrollades y, en su caso, mod¡flcádas por estaB CONOICIONES PARTICULARES. En ca3o de d¡screpañcia entr6 lo
establoc¡do en las CON0ICIONES GENERALES y lo pactado éñ las CON0IC¡ONES PARTICULARES, prévalecerán éstas sobro aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o gl ordgn públ¡co, gn cuyo caso se entendorán nulos de pleno derecho, lgualmonto las prcsontoÉ
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡onos dol tomador, olcuost¡onar¡o ñád¡co o én cáso de ser asf rEquer¡do
por la compañ¡a asoguradora dé acu6rdo con las pruébá6 que se cons¡déreñ necgsár¡ea párá una correcta valoración del riesgo.

A los efectos de lo diapuosto er los articuloB 122 y'12,1 R€al Docréto 1060/2015, de 20 de nov¡embre de Ordenaclón, Suporvisión y Solv€nc¡a de las
Ertidades A6egúradoras y Roasgguaadoras, ambos ¡ncluidos, ol Tomador dol ssguro reconoce haber rec¡bido, en la m¡sma fecha y con antdr¡or¡dad a
la célebración d6l pr6sonts cortrÍrto, Nota lnfomativa comprons¡va do todos los aspoctos rolatlvos al prcsenle seguro quÉ aé contemplan €n los c¡tados
preceptos 169lameñta os.

El fonrador del Seguro doclala oxpr$amenlo, con ru firma ¡l p¡e dsl prgssnte documsnto, rec¡b¡r ¡unto a 6stas Condlc¡ones Panlculares, la§
Cond¡ciones Géneraloa, y declela erprcsamonto acoptar y entendor todas y cada una do las erclua¡one3 y cláu6ula6 llrn¡tativag do log derechos dol
Asegurado contsnidas en el p.esente cond¡clonado y re6altada6 6n letra ''negrita", dejando constancla éxprosa de haberlas examinado doton¡daments
y do mostra,§o plenamsnte conlomo oon las rñisñaE.

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR OUE LAS PRESENÍES CONOICIONES PARTICULARES ANULAI'/ Y SUSTITUYEN
CUALESQUIERA OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIOAO.

Le¡do y conforme,

Hocho por dupl¡cado, én l0 hoja6 inseparáblo3 Éxpedida3 por arnbas caras, en BEJAR a 22 de Febroro do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

D. Santiago Domínguez Vacas
Director Goneral Adiunto

RM d. \¡.dr¡1, lmo 4 319. üról991 !63¡d¿
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Reference

20726300'f 00005800000001 I 80't

Nombre del Deudor/er
Nane of the Debtor(s)

LUI§ MARTIN SANCHEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lBAll del Deudor
At.óunt nuñber - /8,4N of thé Debtór

ES23 3001 0058 3858 20701571

swtFT / 8tc

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlfl ca.¡ón d€l Acreedor

Avrso TMPORTANTE: El deudor qued¡ hformado qu€, el ldentlflc¡dor del Ac.€edor .ef.rc.<l¡do e. er. M¡nd¡ro puide dirern, por el cimbio del Cód¡go d€ N€go.io (sufLio)

del¡nhmo, ni perjuiclo ¿lguno er lo! int.re5ee deldeudor.

Nombrc d! la callc y nr¡mrro
Süeet Name and numbü of ¡he Creditor

cARRERA DE sAN JERóNtMo, af

Códlgo postal / Cludád
Postal Code / Ory
28014 MADRID

Pafs

EsPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domicili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad financier¿, para adeudar en su cuenta los import€s que se devenguen como conse(uencia de este contrato y, asimismo, autoriz¿ a su entidad

financiera para cargar en su cuenla los imporle5 debidamente ñotificádos por CñP PARTNERS de SeguIos y Reaseguros. 5.A. Como parte d€ sus der€.hos. el

deudor está legrr¡mado ál reembolso por su entrdad en los tÉrminos y condicion€s del .oñtrato slrscnlo coñ la rñisña. LÁ solicitud de reembolso deberá

efectuarse d€ntro de las o(ho sem¡nas que slguen a la fecha de ad€!do en cueñta. Puede obteñer inlorma.¡ón adic,onal sobre sus derechos en su entid¿J

Af t¡gning th¡t ñ¿k¡J¿re lotñ, you ¿uúor¡ze CNP PAR¡NER' ¡le sequ/ot y Reategurs, 5,A- to send ¡nstr.¡¡oñt ¡o your be.k to deb¡t fou¡a..ou"t the ¿ñotnts tháI a..re ¿5 a.esul¡

lron ¡he date oñ qh¡ch yout a..oun¡ w¿t debüéd. fout ¡¡ghtt rcga¡d¡nq the ú¿ndate ¿¡. cxpl¿td.d ¡ñ ¿ st¿teñ.nl rh¿t yoo .an oh¡¿¡n tom yout b¿¡k-

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment Recurrent payñent

Lugar F€cha (DD[¡I¡AAAA)

Da.e (DDMMYYYY)

22t02t2015

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Elemplar para el Deudor

cNP PARTN ERS DE SEOUROS Y REASECTjROS. S A - Cúr! ¡!¡. U¡",r.. r r -:rOr ¡ ÑADRI O TESPAÑ^) - f r r,lu5l$a00 F +r{9r11¡-1,10r$1\\.rppúrñÉ 6
RM d.[1!dñd.roñol3L9.libro]9t¡.sl'd.lL,brodoSdiod¡d6.iolo lrJiojrn l*¡¡0 l$ l".NlF A¡*Sl,1l,$ alr¡cAdñ!r DCSFP CoJr'r40r)01
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D. MIGUEL GEL MERINO VIVAS CON D.N.I, 34782374.A. DIRECTOR DE LA OFIC
DE BEJ DE CAJALMENDRALEJO ( CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO,

DE CRÉDITO C.I.F: FO6OO4816)

CERTIFICA:

QUE, MARTIN SANCHEZ CON DNI 70937774.R MANTIENE UNA CUENTA
ABIERTA EN ESTA ENTIDAD CUYO IBAN ES:

ES23 3001 0058 38 582070157r

Y para que surta los efectos oportunos l'irmo el presente certificado.

En Béjar, a 5 de Marzo de 201

I

9

¡'

FD. CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO
P.P. MIGUEL ANGEL MERINO VIVAS

I
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